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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

,. 40 pesetas.
. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos.*
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----  BB ----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan^ 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Agosto de 1930).

MHISHÉ GEIK
Núm. 3.034

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 340

Exemo. Sr.: A requerimiento y 
propuesta del Ministerio de la 
Gobernación,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido derogar la Real orden diC' 
tada por esta Presidencia en 21 
de Marzo de 1926, que establece 
la incompatibilidad entre el car
go de Catedrático y el de Inspec
tor provincial de Sanidad, a con
secuencia de haberse también de
rogado el Real decreto del referi
do Ministerio de 29 de Octubre 
de 1923, base de aquella dispo
sición.

De Real orden lo digo a V, E, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V, E, muchos años. Madrid, 1.'’ 
de Agosto de Í93QBerenguer.

Señores...

(Gaceta del 3 de Agosto de 1930).

Núm. 3.035

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

REAL ORDEN

Núm. 662

Exemo, Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido dispo
ner que para cumplir lo dispues
to en el artículo 35 del Real de
creto número 1.685, aprobando 
el reglamento provisional sobre 
la Restricción de estupefacientes, 
los almacenistas que deseen tra
ficar con productos y especialida
des estupefacientes, deberán di
rigir sus instancias, hasta el final 
del mes actual, al Presidente de 
la Junta Social y administrativa 
de la Restricción de estupefacien
tes, para proceder a la autoriza
ción necesaria en los casos en 
que hubiese lugar.

Expresarán además los solici
tantes los Farmacéuticos que de
signarán solidariamente respon
sables de las transacciones que 
con estupefacientes se realicen.

Es también la voluntad de 
S. M. se publique la presente 
Real orden en el Boletín Oficial 
de todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 6 de Agos
to de 1930.—Marzo,

Señor Director general de Sani
dad del Reino,

(Gaceta del 8 de Agosto de 1930). ,

iii!iiiiSTáí;itf psiiíiihu^
Núm. 3.033

GOBIERNO CIVIL

De las informaciones que por 
la Inspección de 1.^ Enseñanza 
me han sido expuestas y del pro
ceso que, en general, siguen las 
faenas agrícolas del verano en 
esta provincia, parece indicado 
hacer aplicación del contenido de 
la Real orden de 25 de Agosto 
de 1928, y en su consecuencia se 
previene que las clases del próxi
mo curso escolar darán principio 
el día 16 del próximo Septiembre; 
considerándose prorrogadas bas
tas la fecha inmediata anterior a 
la citada, las actuales vacaciones 
caniculares.

Valladolid, 9 de Agosto de 1930.
El Gobernador civil, 

Fernando Garralda 
Calderón

Señores Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas locales de 1.^ En
señanza y Maestros de las Es
cuelas Nacionales de esta pro
vincia,

Núm, 3,052

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

El señor Director de la Compa
ñía de Ferrocarriles de Madrid- 
Zaragoza-Alicante, domiciliada 

en Madrid, solicitó del excelen
tísimo señor Gobernador civil 
de Soria el aprovechamiento de 
cuatro (4) litros por segundo de
rivados del río Duero, en tér
mino municipal de Almazán (So
ria), con destino al abastecimien
to del Ferrocarril de Valladolid a 
Ariza,

La toma de aguas se efectúa en 
la misma margen del río Duero 
por medio de galería, pozo y es
tación elevadora, emplazada en 
terrenos de don Francisco Sanz, 
la tubería de impulsión será de 
fundición de 120 milímetros de 
diámetro interior; que despué.s de 
cruzar la carretera del Estado de 
El Burgo a Almazán atravesará 
terrenos de don Justo García has
ta llegar al punto kilométrico 
200'950 de la línea de Valladolid 
a Ariza, siguiendo después para
lela a la vía hasta los depósitos 
de agua de la estación de Al
mazán,

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 16 del Real 
decreto de 7 de Enero de 1927, a 
fin de que, cuantos se consideren 
perjudicados con lo solicitado 
puedan presentar sus reclamacio
nes en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de esta nota-anuncio 
en el «Boletín Oficial», hallándo
se expuesto el proyecto, durante 
el mismo período, en la División 
Hidráulica del Duero (Valladolid, 
Fray Luis de León, 32), a las ho
ras hábiles de oficina.

Valladolid, 9 de Agosto de 1930.
El Gobernador civil,

Fernando Garralda
Calderón.
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Núm. 3.016

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma, Comisión provincial durante 
el raes de Julio de 1930, que se pu
blican conforme al artículo 136 del Es
tatuto provincial.

(Continuación)

Sesión del día 17 de Julio 
de 1930

Preside el señor Belloso, asis' 
tiendo los Vocales señores Con^ 
de, Fernández Molón, Pinilla, 
López Alonso, Blanco, Rico y 
Gómez Téllez; señor Interventor, 
actuando de Secretario el de la 
Corporación don Dionisio J. Ne^ 
gueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Conceder al señor Presidente 
de la Corporación, don Francisco 
Belloso, los quince días- de licen' 
cia que solicita para asuntos pro
pios.

Conceder al señor Diputado- 
Delegado del Hospicio, don Bal
tasar Niño, los dos meses de li
cencia que solicita, sustituyéndo
le en dicho cargo el Diputado 
don Ramón Martínez Guerra.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos benéficos 
provinciales.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, decretado por el 
señor Gobernador, de la presunta 
demente María Sanz Velasco, de 
esta ciudad.

Acceder a lo solicitado por don 
Rafael Bellido Hornero, de esta 
ciudad, interesando se le conce
da para el servicio doméstico una 
asilada del Hospicio, obligándo
se a satisfacer la remuneración 
mensual que se convenga.

Acordar el ingreso en el Mani
comio del demente procesado 
Nicéforo Rodríguez Rodríguez, 
declarado exento de responsabi
lidad criminal por la Audiencia 
de Zaragoza; que se comunique 
a la Dirección general de Prisio
nes para que designe dos Oficia
les del Cuerpo que hayan de lle
var a cabo la conducción y que 
se reclame justificación de pobre
za del enfermo y sus familiares 
obligados a prestarle alimentos y 
certificación de los años que lleve 
de vecino en Madrid a los efec
tos, si procediere, del cargo y 
sostenimiento del enfermo,

El traslado al Hospital de la 
asíladci en la Casa de Beneficen
cia Raimunda Rodrigo Ruiz, para 
ser operada por padecer catara
tas.

El ingreso en la Casa de Bene

ficencia de la indigente Basilisa 
Martín Martín, de Cogeces de 
Iscar.

Facultar a la Dirección del 
Hospicio para que, de acuerdo 
con el señor Diputado-Delegado, 
organice, como en años anterio
res, las Colonias de asilados para 
tornar baños en Pedrosa, en Me
dina del Campo y en el Pisuerga.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Manico
mio participando haberse fugado 
dos enfermos del pabellón de 
pensionistas, uno de los cuales 
fué detenido; habiendo dado cuen
ta al señor Gobernador civil, al 
Comisario de Policía y a la Dipu
tación de Avila, interesando la 
busca del fugado; acordando pa
se este asunto al señor Diputado- 
Delegado para que informe si a 
su juicio puede haber responsabi
lidades y si cree preciso formar 
expediente.

Facultar al Director del Mani
comio para que, de acuerdo con 
el señor Diputado-Delegado, pro
ceda a la venta de tres terneros y 
una ternera.

Aprobar la adquisición de 200 
kilos de cebada a razón de 10 pe
setas a don Francisco Fernández 
por el Director del Manicomio 
y se acuerda que por las Direc
ciones de los Establecimientos se 
determine la cantidad anual de 
cebada que sea necesaria, para 
anunciar, si procede, el concurso 
correspondiente.

Aprobar la nómina que remite 
el Secretario del Tribunal tutelar 
de menores de San Sebastián por 
estancias de un nacido en esta 
provincia, en el Reformario de 
Nuestra Señora de la Uva, du
rante el mes de Junio, importante 
7'50 pesetas.

Aprobar un informe del Nego
ciado, relativo a estancias de va
rios dementes de esta provincia 
en el Hospital provincial de la 
Corte y Manicomio de Ciempo
zuelos, proponiendo aceptarse el 
cargo de dichos enfermos, sin 
perjuicio de reclamar las certifica
ciones facultativas con los infor
mes de los Subdelegados de Me
dicina,

Acceder a la petición del exce
dente con carácter voluntario de 
la Corporación, Prudencio Rúa, 
solicitando el reingreso en el car
go de enfermero del Hospital, de
biendo cesar el más antiguo de 
los interinos.

Quedar sobre la Mesa una ins
tancia del alumno Practicante su
pernumerario del Hospital y hoy 
Alumno interno provincial interi
no don Carmelo Vara García, so
licitando se corra el escalafón pa
ra ocupar la plaza que quedó va
cante el señor Cocolina, en vez 
del nombrado ínterinamente para

[ dicho cargo don Antonio del Río 
Torre.

Quedar enterada de unas co
municaciones de las Diputaciones 
de Salamanca, Burgos, Logroño, 
Segovia y Soria, en las que mues
tran su conformidad en que se 
celebre en Avila la reunión de Di
putaciones castellanoleonesas pa
ra tratar del asunto de las cuen
tas en la Exposición de Sevilla; 
comunicando la de Soria los nom
bres de los señores que asistirán.

Apoyar la petición de indulto 
que solicitan los penados de la 
prisión central de San Miguel de 
los Reyes,

Quedar sobre la Mesa un infor
me de Vías y Obras en oficio del 
Ayuntamiento de Villagarcía de 
Campos, interesando la repara
ción provisional y consolidación 
del primer kilómetro del camino 
vecinal de dicha villa a Castro
monte, en cuyo informe se dice 
no' procede acceder a lo solici
tado.

Quedar enterada con agrado de 
un escrito del Director del Hos
picio, relacionando los conciertos 
y asistencias de la Banda de Mú
sica, y cantidades ingresadas por 
tales conceptos que ascienden a 
1,424'45 pesetas, de las que co
rresponde el 40 por 100 a la Dipu
tación, y que pase a Intervención,

Trasladar al Ayuntamiento de 
Santa Cecilia del Alcor (Palencia) 
el informe del Ingeniero Director 
de Vías y Obras en oficio de di
cho Ayuntamiento interesando, 
por ser de imperiosa necesidad, 
una pequeña reparación en el ca
mino vecinal de Quintanilla de 
Trigueros a dicha villa.

Quedar enterada con agrado 
del acuerdo del Pleno del Ayun
tamiento de Castromonte, agra
deciendo las gestiones llevadas a 
cabo por la Diputación en la cues
tión triguera.

Acceder a lo solicitado por don 
Pedro Escudero Herrera, solici
tando el canje de su cédula per
sonal correspondiente al ejercicio 
de 1929 por otra de tarifa más al
ta, por disfrutar un sueldo de 
4,000 pesetas como Maestro Na
cional de Mucientes, haciendo las 
oportunas anotaciones en el pa
drón correspondiente.

Aprobar una propuesta del Ne
gociado de cédulas personales pa
ra la exposición al público de los 
padrones del impuesto de cédulas 
personales de los 236 pueblos de 
la provincia, para que puedan los 
contribuyentes formular repara
ciones; que los locales para la ex
posición de padrones pueden ser 
los respectivos Ayuntamientos, 
previo el oportuno bando, que las 
fechas de remisión de padrones 
pueden designarse por la Comi
sión para la confección de las 

circulares a los señores Alcaldes, 
dándose publicidad del acuerdo 
que se adopte en el periódico ofi
cial; se acuerda se tramite, facul
tando al señor Presidente para 
señalar fecha.

Aprobar una declaración de ho
jas declaratorias presentadas por 
contribuyentes de la Capital, cu
yo número de hojas es el de 35 y 
ascienden a la cantidad de pese
tas 1.034'90, empezando con el 
nombre de don Luis Alarcia To
rrejón y terminando con el de 
doña Asunción Díez Guilhon, 
presentada por el Negociado de 
cédulas personales, y cuyos con
tribuyentes solicitan ser agrega
dos al padrón y se les expidan las 
correspondientes cédulas.

Recibir los acopios de piedra 
de la carretera de Villavicencio a 
la de Adanero con la asistencia 
del Diputado señor González Ga
rrido; y las obras del camino ve
cinal de Torrecilla de la Orden a 
Fresno el Viejo, con la asistencia 
del Diputado señor Rico.

Conceder a los recaudadores 
de cédulas personales del partido 
de Medina del Campo la prórroga, 
hasta el 25 de Agosto, que solici
tan para la liquidación de la re
caudación ejecutiva.

Proceder con la urgencia posi
ble a secar la charca existente en 
el pueblo de Valdearcos por ser 
indispensable a causa de la época 
de calores, comunicándolo así al 
señor Ingeniero,

Aprobar el acta de recepción 
de las obras de empleo y consoli
dación de piedra acopiada en la 
carretera de Peñafiel a Encinas y 
la certificación, importante pese
tas 13.770'59, a favor del contra
tista de dichas obras y de las eje
cutadas también en las carreteras 
de Renedo a Pesquera, Pedrajas 
a Villalba y Valdestillas a Puente- 
blanca, por don Emilio Gutiérrez, 
dando por recibidas las obras, 
remitiendo la certificación a la 
Ordenación de pagos a sus efec
tos y devolver al señor Gutiérrez 
la fianza constituida.

Aprobar una certificación, im
portante 9.568'35 pesetas, a favor 
del Ayuntamiento de Valbuena 
de Duero, encargado de la cons
trucción del camino vecinal de 
dicha villa a la carretera de Peña- 
fiel a Dueñas y la cuenta de gas
tos de inspección de dichas obras, 
importante 570'90 pesetas, canti
dad que ha de descontarse a la 
Entidad constructora,
„ Aprobar una certificación, im
portante 8.750'64 pesetas, a favor 
de don José de la Riva, por aco
pios de piedra y su empleo en la 
carretera provincial de Mota a 
Tiedra, kilómetros 1 al 8 y remi
tiría a la Ordenación de pagos.

Aprobar otra certificación por ,
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acopios de piedra y su empleo en 
la carretera provincial de Medina 
a Nava del Rey, kilómetros 1 al 7, 
importante 11.686'44 pesetas, a 
favor del contratista de referidos 
acopios don Roque Domingo.

Aprobar otra certificación por 
acopios de piedra y su empleo en 
el camino vecinal de Berrueces a 
la carretera de Ríoseco a Villasa
rracino, importante 1,780'85 pe
setas, a favor del contratista don 
Artemio Rodríguez.

Aprobar otra certificación por 
acopios de piedra y su empleo en 
la carretera provincial de Ríoseco 
a Palazuelo, kilómetros 1 al 4, 
importante 2.785'39 pesetas, a fa
vor del contratista don Emilio 
Gutiérrez.

Aprobar y remitir a la Ordena
ción de pagos otra certificación 
por acopios de piedra y su empleo 
en la carretera provincial de Vi
llalón a Fontihoyuelo, kilómetros 
7 y 8 y 7 al 9 de la de Fontihoyue
lo a Zorita, importante 8.001'29 
pesetas, a favor del contratista 
don Isaac Zarzuela,

Aprobar una certificación por 
acopios de piedra y su empleo en 
la carretera de Villavicencio a la 
de Adanero a Gijón, importante 
14,523'89 pesetas, a favor del con
tratista don Román Cubero,

Remitir a la Junta provincial de 
Sanidad dos instancias de los 
Ayuntamientos de Aguilar de 
Campos y de Villafrechós, solici
tando: el primero, 5,000 pesetas, 
y el segundo, 3.000 para obras sa
nitarias.

Aprobar un he de haber impor
tante 1.000 pesetas, a cuenta de 
mayor suma, consecuencia del 
concursillo celebrado en 19 de 
Abril último por el que se adjudi
có a don Gregorio Abuja el su
ministro de acopios para bacheo 
en las carreteras provinciales de 
los partidos de Nava y Medina- 
Olmedo, y que se remita a la Or
denación de pagos a sus efectos.

Aprobar otro he de haber im
portante 2.000 pesetas, a cuenta 
de mayor suma, consecuencia del 
concursillo celebrado el 19 de 
Abril último por el que se adjudi
có a don Ildefonso Valentín el 
suministro de acopios para ba
cheos en las carreteras provincia
les del partido de Mota.

De conformidad con el infor
me de Intervención se acuerda no 
acceder a lo solicitado por el se
ñor Secretario de la Junta provin
cial de primera enseñanza en de
manda de suministro de material, 
o, en su defecto, de cantidad para 
subvenir a su adquisición.

Abonar al Colegio de Corredo
res de Comercio los derechos co
rrespondientes a una certificación 
expedida en las cotizaciones al
canzadas por las Obligaciones de 

la Corporación en el año J929, 
importante 20 pesetas.

Autorizar al Regente de la Im
prenta para adquirir dos resmas 
de papel para la impresión de 
8,000 hojas supletorias de la 
«Guía de Valladolid y su provin
cia», cuyo importe es de 49'50 
pesetas.

Visto el informe de Interven
ción en un proyecto de adquisi- 
sición de pequeños acopios de 
piedra machacada para bacheos 
urgentes en diferentes caminos 
vecinales y el arreglo de una atar
jea cuyo presupuesto asciende a 
20,249'80 pesetas incluido el au
mento del 3 por 100 de inspec
ción, de dirección y administra
ción, se acuerda se haga la agru
pación por distritos para proce
der a anunciar el concursillo co
mo en anteriores ocasiones.

Manifestar a don Mariano Co
rral, Ingeniero Director de Vías y 
Obras, en situación de exceden
cia, que justifique, en primer tér
mino, sus nombramientos de In
geniero primero y segundo en lo 
referente a su solicitud de dife
rencia de sueldo entre Ingeniero 
de segunda y primera categoría, y 
que se solicite el asesoramiento 
de la Secretaría de la Corporación 
y del Letrado acerca del funda
mento legal de dicha reclama
ción.

Acceder a lo solicitado por el 
señor Interventor de fondos pro
vinciales en nombre de su herma
no político, don Antonio del Río, 
Alumno practicante interno inte
rino provincial del Hospital, inte
resando el ingreso de este último 
en dicho benéfico Establecimien
to, siguiendo el criterio seguido en 
casos análogos con Funcionarios 
de la Corporación, para ser some
tido a curación más a una inter
vención quirúrgica.

Quedar sobre la mesa el expe
diente incoado al recaudador de 
Contribuciones de la primera zo
na de Peñafiel, don Longinos 
Sordo, y que se le dé tiempo para 
presentar los descargos que crea 
oportunos.

Leído un escrito de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana 
de esta provincia interesando de 
la Diputación se manifieste en los 
términos e importancia del apo
yo que ha ofrecido la Comisión 
provincial para los premios des
tinados a los proyectos de abas
tecimientos de aguas a la capital, 
intervienen los señores Blanco, 
Rico y Presidente, interesando 
que como contestación al mismo 
se conceda una cantidad a la Cá
mara para premios a los proyec
tos que resulten mejores, esti
mando los señores Pinilla, López 
Alonso y Conde no es. momen
to adecuado para proceder a la 

concesión de cantidad alguna, in
sistiendo el señor Blanco en su 
propuesta y que se destinen a este 
efecto 15,000 pesetas. En vista de 
la discrepancia de opiniones, el 
señor Presidente somete a vota
ción la siguiente proposición del 
señor Blanco; «Si ha de contri
buirse en estos mornentos con al
guna cantidad para premiar los 
trabajos que se presenten al con
curso que se abre por la Cámara 
de la Propiedad para abasteci
miento de aguas a Valladolid»,

Leído por Secretaría el artículo 
96 del Estatuto provincial, se pro
cede a la votación nominal co
rrespondiente, votando en pro de 
la proposición los señores Blan
co, Rico, Fernández Molón y Pre
sidente y en contra los señores 
Conde, Pinilla, López Alonso y 
Gómez Téllez, resultando cuatro 
votos a favor, y cuatro en contra 
y por lo tanto empate.

El señor Pinilla estima que el 
asunto es urgente y debe resol- 
verse en la sesión de hoy. En 
igual sentido se manifiesta el se
ñor Blanco por entender que la 
Cámara precisa con urgencia se 
la indique si se la va a prestar 
ayuda económica o no en estos 
momentos.

El señor Presidente pregunta a 
la Comisión si se estima la ur
gencia, contestándose afirmativa
mente, por lo cual se somete el 
asunto por el señor Presidente a 
segunda votación que resulta en 
esta forma: En pro de la proposi
ción los señores Bianco, Rico y 
Fernández Molón, y en contra 
los señores Conde, Pinilla, López 
Alonso y Gómez Téllez y el señor 
Presidente que lo hace con la ma
yoría, con lo cual queda desecha
da, por mayoría de votos, la pro
puesta del señor Blanco,

Autorizar al señor Presidente 
para dar un donativo a la Socie
dad «Tiro Nacional»,

Celebrar las sesiones ordina
rias de la excelentísima Comisión 
provincial cada quince días.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Manicomio, correspondien
tes al mes de Junio

Tres recibos de la Electra Po
pular Vallisoletana, por flúido 
eléctrico al Establecimiento y mo
tores, 335'25 pesetas.

Una cuenta de La Cerámica, 
por baldosas, 24.

Otra de Jaime Cuadrado, por 
madera, 566'62.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por objetos ferretería, 217'70,

Otra de Miguel Coloma, por 
yeso, 40'80,

Cuatro facturas de Manuel Ro
dríguez, por objetos y reparacio- 
n«s eléctricas, 354'65,

Otra de E, Pasalodos, por dro
gas y pintura, 198'38,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por café, 270.

Otra de Serapio Moratinos, 
por carne de cordero, 804.

Otra de Jaime Cuadrado, por 
madera para armarios y mesas, 
332'87.

Otra de Luis Pérez, por hue
vos, 540.

Otra de Luis Loureiro, por pes
cado, 570.

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
tocino, 2.640.

Otra de Angel Colino, por car
bón galleta, 1,135'25.

Otra de Vicente Merino, por 
uniformes verano para porteros, 
178.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por cloruro de cal, 88'80.

Otra de la misma, por petró
leo, 36,

Otra de Vidal Pérez Collantes, 
por salvado hoja, 520,

Otra de José González, por 
material de cura, 888,

Otra de Juan Leonardo, por ce
mento, 65,

Una cuenta justificada del Ad
ministrador, por varios artículos 
para principios pensionistas, pe
setas 338'88,

Un he de haber del mismo, por 
postres para las Hijas de la Cari
dad, 108'33,

Otro del mismo, por varios ar
tículos para meriendas de enfer
mos que trabajan, 911'75,

Una cuenta justificada del mis
mo, por postres para pensionis
tas, 340'90,

Un he de haber del mismo, por 
postres para las Hijas de la Ca
ridad,108'33,

Un he de haber del mismo, por 
bizcochos y azucarillos, 40,

Del Hospicio, correspondientes 
al mes de Junio

Una cuenta de Almacenes Ma
teo Lozano S, A,, por quincalla, 
149'85 pesetas.

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
chorizos para almuerzos y cenas, 
350,

Otra de Miguel Jover, por cris
tales, 27'20,

Otra de la Viuda de Valentín, 
por escobas, 51,

Otra de la misma, por café 
para la vaquería, 33,

Otra de la misma, por maizena 
para la Inclusa, 38'40,

Otra de la misma, por almidón 
brillantina, 46,

Otra de A, Cuevas, por unifor
me para el Ordenanza, 150,

Otra de Lomas Hermanos, por 
harina, 3,920,

Otra de Vidal Pérez, por hari
na, 4,905,

Otra de Manuel Sánchez, por 
carne de lechazo, 156,
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Otra de Anselmo León, Socie- 
dad Anónima, por harina, 4,653 
con 75 céntimos.

Otra de Angel Colino, por car
bón galleta, 855,

Otra de C. Enciso, por sosa 
solvay y añil, 112'80,

Otra de Casa Iglesias por agu
jas y arreglo de una máquina de 
coser, 68'40.

Otra de Lomas Hermanos, por 
tercerilla y salvado hoja, 1,950.

Otra de Siemens, Industrias 
Eléctricas, S, A., por lámparas y 
material eléctrico, 191'15.

Otra de García Hermanos, por 
cinta para mitos, 50.

Otra de Andrés Santiago, por 
arreglo de arreos, 55,

Otra de Adolfo Moral, por ga
lones, 35,

Otra de Casimiro Macías, por 
una caldera y dos tapaderas para 
cocina, 190,

Otra de Fernández y Vanivell, 
por ceregumil para la Inclusa, 
207' 46,

Otra de Tomás del Campo, por 
huevos, 540.

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
tocino, 1.485.

Un he de haber del Director 
por postres para las Hijas de la 
Caridad, 75.

Una cuenta justificada del mis
mo, por menudencias de despen
sa, 216' 50.

Otra del mismo por pescado y 
otras atenciones para la enferme
ría, 246'98.

Una cuenta de M. F. Berlowitz, 
por maltopol, maltomax, etcétera, 
para la Inclusa, 485'66, ésta co
rrespondiente al mes de Marzo.

Del Hospital, correspondientes 
al mes de Junio

Una cuenta de Nicéforo Her
nández, por efectos ferretería, 
38'75 pesetas.

Otra de Antonio González Vi
dal, por trabajos de pintura, pe
setas 62.

Otra de la Viuda de Isaac Oje
da, por merluza, 500'79.

Otra de Jaime Lozano, por biz
cochos y azucarillos, 8.

Otra de Teodoro Marcos, por 
carne de cordero, 2.173.

Otra de Luis Pérez,, por hue
vos, 1.250,

Otra de la viuda de Valentín 
Martín, por leche condensada, 42,

Otra de la misma, por artículos 
a la Farmacia, 64'60,

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
tocino, 429,

Otra de Víctor Merino, por 
pienso para las caballerías, 117,

Otra de E, Pasalodos y Com
pañía, por añil, 46,

Otra del mismo, por sosa sol
vay, 93. :

Otra de Enrique Rodríguez, 
por material de curas, 488'75,

Otra del Centro Farmacéutico, 
por drogas, 970'65,

Un he de haber del Adminis
trador, por verduras, 253'95,

Otro del mismo, por vino para 
celebrar, 9,

Otro del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, 132, 

Una cuenta justificada del mis
mo, por artículos invertidos en la 
alimentación de una enferma pen
sionista de primera clase, 30'45 
pesetas.

Núm. 3.049

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ANUNCIO

La Comisión municipal permanente de mi presidencia, en sesión de 
siete del actual, acordó transferir de la partida de Expropiacio
nes, número 215, capítulo 11, artículo 2.°, la cantidad de ciento 
veinticinco mil setecientas cincuenta pesetas, para habilitación 
y aumento de los siguientes créditos:

al

CRÉDITOS
Transferencia

PesetasCapí' 
tulo

Ar
tículo Partida

1.® 5. ° 15 Para derechos reales, litigios y escrituras,. 5.000
1,® 11 45 Para gastos de elecciones................................. 5.000
4.® 2,° 71 Para obras de Mercados............................. 9.000
6.® 2.° 104 Para gastos de calefacción............................... 2.000
8,® 1,° 137 Para medicinas de la Beneficencia............... 4.000
8,® 1.® 138 Para id, de la Gasa de Socorro...................... 2.000
8.° 3.® 152 Para donativo a la Asociación benéfica 

«Cuna de Jesús»............................................ 8.000
10 2,° 172 Para haberes de una Maestra.......................... 1.250
11 1,° 207 Para material de la apisonadora y camio

neta-automóvil ..................................... .. 5.000
11
11

1 ° 210 Para reparación de edificios............................. 6.000
3.® 217 Para pago de cuentas aprobadas........... .. 3.000

11 3,° 220 Para obras de nueva pavimentación............. 58.000
11 3.° 220 Cooperación a las de pavimentación de la 

entrada del Cuartel de Artillería........... 1.500
11 6,® 225 Para vestuario y material de jardines........... 1.000
13 3,° 245 Para gastos de festejos........................ ...............

Total ........... ..

15.000

125 750

Quedando de manifiesto al público eñ la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, a partír del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la provincia, 
el oportuno expediente a fin de que durante el citado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el mismo para ante el Excelentísimo 
Ayuntamiento pleno, con arreglo a lo dispuesto en el ardculo 12 
del vigente reglamento de la Hacienda municipal.

Valladolid, 9 de Agosto de 1930,-El Alcalde, Federico Santander.

Núm, 3,048

Cabreros del Monte

Don Ignacio Gutiérrez Cimas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; Que la cobranza 
voluntaria del tercer trimestre del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondiente 
al año actual, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales en los

, Varias

Un recibo de Bernardo Vélez, 
por colocación de edictos en la 
vía pública, anunciando el perío
do voluntario de adquisición de 
cédulas personales, 7 pesetas.

Una cuenta de Acisclo Inaraja, 
por servicios de automóvil pres
tados al señor Ingeniero don Ma
nuel Suárez, 330, mes de Junio, 

Dos cuentas de Neufville, So
ciedad Anónima, por material pa
ra la Imprenta provincial, 483'20 
pesetas.

fSe concluirá). 

días 21 y 22 del actual, y horas 
reglamentarias, por el Recauda
dor de este Ayuntamiento don 
Isidoro García Fernández, o sus 
auxiliares.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes, a fin de que puedan sa
tisfacer sus cuotas sin los recar
gos correspondientes.

Cabreros del Monte, 4 de Agos
to de 1930, -^E1 Alcalde, Ignacio 
Gutiérrez,

Núm, 3,043

Corcos

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1931 y 
aprobado por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento, es
tará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de la Corporación, 
por espacio de ocho días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 295 del Estatuto munici
pal y 5.° del reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes, po
drán formularse las reclamacio
nes u observaciones que se con
sideren pertinentes,

Corcos, 9 de Agosto de 1930,— 
El Alcalde, Tomás Martín,

Núm, 3,032

Geria

Vacantes las plazas de Practi
cante y Matrona titulares de este 
Ayuntamiento, se anuncian para 
su provisión en propiedad con la 
dotación anual de 375 pesetas 
cada una, satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a las mismas 
presentarán sus instancias debi
damente reintegradas en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al que aparezca 
inserto el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
acompañando el título correspon
diente,

Geria, 7 de Agosto de 1930,— 
El Alcalde, Marciano Sánchez,

Núm, 3,038

Montemayor de Pililla

Se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1924-25 al 
1929, ambos inclusive, por espa
cio de quince días y, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 579 del Estatuto municipal, 
en su relación con el 126 del re
glamento de Hacienda de 23 de 
Agosto de 1924, durante dicho 
plazo, que empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, y 
en el de los ocho días siguientes, 
los habitantes de este término 
podrán examinarías y formular 
por escrito los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes.

Montemayor de Pililla, 9 de 
Agosto de 1930,—El Alcalde, Fé
lix Sanz,
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Núm. 3.027

Simancas
Desde las nueve a las quince 

horas de los días 29 y 30 del cO' 
rriente mes tendrá lugar, en esta 
Casa Consistorial, la cobranza 
voluntaria del primero, segundo 
y tercer trimestres del reparti
miento general de utilidades del 
actual año, por el Recaudador de 
este Ayuntamiento,

Lo que se hace público para co
nocimiento de este vecindario, 
así como de los contribuyentes 
forasteros en este término, advir
tiéndoles que pasados dichos 
días, tendrán que satisfacer sus 
descubiertos en el domicilio del 
recaudador, en Valladolid, calle 
de Chancillería, número 9.

Simancas, 8 Agosto de 1930,— 
El Alcalde, Valeriano Ortega,

Núm, 3,040

Tiedra
Durante los días 20, 21 y 22 

del actual, tendrá lugar la cobran
za dei segundo y tercer trimes
tres del repartimiento de utilida
des de este Municipio correspon
diente al año actual, en la Casa 
Consistorial, de nueve a una de 
la mañana y de tres a seis de la 
tarde, por el Recaudador encar
gado don Vicente Rodríguez,

A los efectos prevenidos en el 
Estatuto de recaudación vigente 
se advierte a los contribuyentes 
que pueden hacer efectivas sus 
cuotas en los expresados días y 
del 1,° al 10 de Septiembre próxi
mo ep el domicilio del citado re
caudador en esta villa, sin apre
mio de ninguna clase, ya que 
transcurrido este período incurri
rán en los recargos del 10 o 20 
por 100 según demoren el pago 
hasta la segunda decena del mes 
de Septiembre y posterior a la 
misma,

Tiedra, 9 de Agosto de 1930,— 
El Alcalde, Angel Martín,

Núm, 3,041

Valdestillas
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 

entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Valdestillas, 9 de Agosto de 
1930,— El Presidente, Benjamín 
Escudero,

Núm, 3,031

Villabáñez
Desiertas por falta de aspiran

tes las plazas de Practicante y 
Matrona de este Municipio, se 
anuncian nuevamente para su 
provisión en propiedad, con el 
haber anual de trescientas setenta 
y cinco pesetas cada una.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días,

Villabáñez, 5 de Agosto de 1930,
— El Alcalde, Eusebio Gil,

llOlllllllSTllflGIÓyE JUSTIGIfi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,006

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Manuel del Fraile Villada, 
Juez de primera instancia ac
cidental del distrito de la 
Audiencia de Valladolid y su 
partido.

Hago público: Que en este Juz
gado, y por la Secretaría del que 
autoriza, se sigue declaración de 
quiebra voluntaria, de la comer
ciante y vecina de esta plaza de 
Valladolid doña Alejandra Muñoz 
Redondo, viuda de Estévez, do
miciliada en la calle Miguel Iscar, 
número nueve, a la que repre
senta el Procurador don Luis de 
la Plaza Recio; habiéndose acor
dado en providencia de. esta fe
cha, dictada en la pieza separada 
de administración correspondien
te de dicha quiebra, sacar a la 
venta en pública subasta, y por el 
término de veinte días, los bienes 
que después se dirán, como de 
la propiedad de dicha quebrada 
doña Alejandra Muñoz Redondo, 
y para hacer pago a los acreedores 
de dicha quiebra.

Los bienes objeto de subasta 
son los siguientes;

Un hotel, rodeado de tierra la
borable, que está situado en la 
carretera que conduce al pueblo 
de Puente Duero, cercado todo él 
de alambrada, y titulado «Villa 
Paz», en el término municipal de 

esta ciudad, y pago de Argales, 
Dicho hotel se compone de bode
ga, planta baja y piso principal 
con terraza, ocupando una super
ficie de 94 metros cuadrados y 
65 decímetros, formando su perí
metro* un polígono de diez lados 
y sus ángulos todos, entrantes y 
salientes, son rectos; linda por 
frente, con calle principal de Joa
quín María Jalón; izquierda, la 
transversal llamada de Venancio 
Meneses; por la derecha, con la 
transversal llamada de Alejandro 
Lerroux, y por la espalda, con la 
principal segunda llamada de 
Alba, su figura es un paraleló- 
gramo.

La tierra laborable que lo rodea 
hace, próximamente, de cabida 
una hectárea, 24 áreas y 70 centi
áreas, es regable por medio de 
un motor eléctrico que acciona 
una bomba, está divida por varios 
paseos dentro de la finca, en los 
cuales se hallan plantados varios 
árboles frutales de distintas espe
cies, Dentro de la finca, y además 
del hotel, existen dos pequeños 
edificios, destinados el uno al 
motor y otro a encerradero.

La construcción de todos los 
edificios es ladrillo y cemento, y 
teniendo en cuenta la situación 
de dicha finca descrita anterior
mente y los medios de comunica
ción el Perito Agrícola don Igna
cio Blanco Martín la tasó en la 
cantidad de treinta mil pesetas.

La subasta de dichos bienes 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día cuatro del 
próximo mes dé Septiembre, y 
hora de las once de su mañana, ■

Se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad de veinti
cuatro mil pesetas, por ser esta 
segunda subasta; dichos licitado
res deberán consignar prevíamen- 
te, en la Mesa de este Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de las 
veinticuatro mil pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de 
cederse el remate a un tercero. 
No se han suplido loS títulos de 
propiedad y se conformarán con 
los que existan, no teniendo dere
cho a exigir ningún otro.

El inmueble se vende libre de 
toda carga, siendo de cuenta del 
comprador o compradores el otor
gamiento de dicha escritura y la 
cancelación de la hipoteca que 
grava dichos bienes a favor de 
doña Concepción Riaza Alonso,

Se advierte que la sindicatura 
de dicha quiebra está integrada 
por los señores Síndicos don Her
minio Pedro López, don José Ma
ría Stampa y Ferrer y don Julio 
Tejedor López, y a éstos podrán 
dirigirse los que quieran ver dicho 

» •• ~.....—....................

inmueble para los fines indicados, 
que tienen su domicilio, a tales 
efectos, en esta ciudad de Valla
dolid, en la calle de Miguel Iscar, 
número nueve.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Agosto de mil novecientos treinta, 
— Manuel del Fraile,—El Secreta
rio, Benito de Solís,

Núm, 3.021

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Manuel del Fraile Villada, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
de là Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el. presente edicto hago sa
ber: Que para hacér pago a don 
César Araoz Alonso, de cantida
des que le adeuda y a que ha 
sido condenado don Antonio Pé
rez López, en autos ejecutivos que 
penden en dicho Juzgado, se ven
derán en pública y primera su
basta, bajo las condiciones que 
también se dirán, los bienes si
guientes:
l .° Un automóvil, marca Ford, 

modelo T, tipo turismo, en mal 
estado, motor número 12.407.974 
y matrícula VA.-1653, tasado en 
400 pesetas.

2 .° Ciento setenta y cinco sa- - 
eos de superfosfato, a seis pesetas 
uno, tasados en 1.050 pesetas.

3 .° Veinte sacos de amoníaco, 
a 14 pesetas uno, tasados en 280 
pesetas.

4 ,° Una máquina de escribir, 
marca «Ideal», con el número 
110.434, seminueva, tasada en pe
setas 1.000.

Total 2.730 pesetas.

Condiciones

1.^ La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día veinticinco del corriente 
mes, a las once de su mañana,

2,^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos,

3,® Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación,

4,^ Que los bienes embarga
dos se hallan depositados en po
der de don Antonio Pérez Ló
pez, residente en Arévalo, donde 
podrán examinarles los licita
dores.

Dado en Valladolid, a ocho de 
Agosto de mil novecientos trein- 
ta, —Manuel del Fraile. — El Secre
tario, P. D., Julio E. Díez.
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Núm, 3.054

MOTA DEL MARQUÉS
Don Ramón Martín Fernández, 

Secretario interino del Juzgado 
tie primera instancia de Mota 
del Marqués.
Doy fe: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se dirá, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia. —En Mota del Mar
qués, a dos de Agosto de mil no
vecientos treinta; habiendo sido 
vistos por don Miguel González 
García, Juez de primera instancia 
de este partido, los autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre par
tes, de una, como demandante, 
don Dimas Salgado Cano, mayor 
de edad, vecino de Vega de Val- 
detronco, defendido por el Le
trado don Severino Salgado Cal
vo y representado por el Procu
rador don Juventino Fernández 
de la Rica, y de otra, como de
mandado, la Sociedad «Fábrica 
Cooperativa Harinera», de San 
Salvador de Flornija, que ha sido 
declarada en rebeldía, sobre pago 
de quince mil cuatrocientas se
tenta y un pesetas, intereses y 
costas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y demás 
que fueren propios de la Socie
dad «Fábrica Cooperativa Hari
nera», de San Salvador de Hor
nija; excluyendo de los embarga
dos, los que se describen con los 
números tres y cuatro en la dili
gencia de embargo, referentes al 
tendido eléctrico, cantidades que 
por suministro de luz tenga que 
percibir la Sociedad y la maqui
naria productora del flúido eléc
trico; y con su producto, entero 
pago al ejecutante don Dimas 
Salgado Cano, de la cantidad de 
quince mil cuatrocientas setenta 
y un pesetas, interés del seis 
por ciento anual convenido de 
cinco mil setecientas pesetas 
adeudadas por préstamo desde 
primero de Julio próximo pasa
do, interés del cinco por ciento 
de la cantidad que resta desde 
esa suma hasta completar las 
quince mil cuatrocientas setenta 
y un pesetas, a contar desde el 
día. veinticuatro de Julio, en que 
tuvo lugar el requerimiento al 
pago, y las costas causadas y que 
se causen hasta ejecutarlo.

Por la rebeldía de la Sociedad 
demandada, publíquese para su 
notificación en el «Boletín Ofi- 
íicial» de esta provincia el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia, si no se solicita la 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia, deíP 

nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo, — Miguel 
González,

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
al Procurador de la parte perso
nada el mismo día. *

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda con su origi
nal de que doy fe y al que me re
mito; y para su publicación en el 
«Boletín Oficial», en cumplimien
to de lo ordenado, extiendo el 
preserite con el V.® B.° de S. S,, 
en Mota del Marqués, a ocho de 
Agosto de mil novecientos trein
ta.—El Secretario, Ramón Mar
tín.—V.® B.°: El Juez de primera 
instancia accidental, G. Calleja,
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Núm. 3.022

NAVA DEL REY

Don Luis López Ortiz, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
de Nava del Rey y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado, y Se
cretaría del que refrenda, se sigue 
juicio- ejecutivo promovido en 
este Juzgado por el Procurador 
don Balbino Fernández Domín
guez, en nombre y representación 
de don Juan Sánchez Campo, de 
esta vecindad, contra don Mari
no Duque García, sobre cobro de 
cuatro mil pesetas de principal, 
intereses y costas, en cuyos au
tos, hoy en ejecución de senten
cia, fué embargada como de la 
propiedad del deudor la finca si
guiente:

Una casa en el casco de esta 
ciudad, y su Plazuela de Alfonso 
XII, número 22; consta de planta 
bajá y alta, bodega con cubas, 
lagar, corral con salida y otras 
dependencias, cuya superficie no 
consta, y linda Sur o espalda, 
con calleja de Marcos; Este o de
recha, entrando, con casa de don 
Antonio Sánchez, y Oeste o iz
quierda, la de doña Brígida Gar
cia Vegas, cuya finca está tasada 
en la cantidad de nueve mil dos
cientas sesenta pesetas.

Esta finca se saca a segunda su
basta con el veinticinco por cien
to de rebaja de su valor, y para la 
celebración de la misma se ha se
ñalado el día diez de Septiembre 
próximo venidero, en la Sala-Au
diencia de este luzgado, advir
tiéndose: Primero, Que la subas
ta es con rebaja del veinticinco 
por ciento del valor de la finca. 
Segundo, Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 

diez por ciento del valor de dicho 1 
inmueble. Tercero, Que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo; y 
Cuarto. Que las cargas y gravá
menes anteriores y lo preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Nava del Rey, a cinco 
de Agosto de mil novecientos 
treinta. — Luis López Ortiz. — El 
Secretario judicial, P. H,, Eulalio 
Hernández.
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Núm. 2.885

PEÑAFIEL

Don Teófilo de la Esperanza Gon
zález, Juez municipal letrado en 
funciones del de primera instan
cia, por hallarse éste en uso de 
permiso de verano, de Peñafiel 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
don Mariano Molpeceres Cano, 
mayor de edad, casado, tejercr, 
vecino de Peñafiel, acudió a este 
Juzgado en escrito fecha diez y 
nueve del actual promoviendo ex
pediente sobre inscripción de do
minio de la siguiente finca:

Una casa de planta baja, prin
cipal y desván, sita en el casco de 
esta villa de Peñafiel, a la Puerta 
de San Lázaro, que hoy también 
se titula calle de la Carretera de 
Pesquera, señalada con el núme
ro seis, sobre una superficie, com
prendida la de un sotechado, hor
no y terreno sin edificar, con al
gunos árboles, de mil doscientos 
veinticinco metros cuadrados, de 
los cuales ciento dos metros co
rresponde a la casa, cuarenta y 
dos al sotechado, y el resto, al 
terreno descubierto, y linda todo 
al Oriente 0 frente, con la carre
tera que va a Esguevillas; Medio
día o izquierda, entrando, con 
tierra de los herederos de doña 
Isabel Burgoa, hoy de doña Pa
trocinio Burgoa; Poniente o es
palda, con carretera vieja que va 
a Puente Duero, y Norte o dere
cha, con tierra de Felipe Ruiz, 
hoy de Martín Moral; valuada en 
cuatro mil doscientas pesetas.

Dicha .casa se halla libre de to
da carga y gravamen según re
sulta de una certificación expedi
da por don Ovidio Villaamil de 
Córdoba, Registrador de la Pro
piedad de Peñafiel,’ en nueve del 
actual, que se acompaña al escri
to; habiéndola adquirido el recu
rrente por compra que hizo a 
don Nicolás, don Marcos, don

Fermín j^ doña Juana Calderón 
Alonso, en la proporción siguien
te: Cinco octavas partes de la 
misma, al don Nicolás, y una oc
tava parte, a cada uno de los 
otros tres, que en junto constitu
yen la totalidad, por escritura 
otorgada en esta villa el siete de 
Marzo del año actual ante el No
tario de la misma don Germán 
Cabrero Labrador.

Habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha conferir 
traslado de dicho escrito al Mi
nisterio Fiscal, citar a éste y a 
todas las personas que en el mis
mo escrito se indican, admitír la 
prueba documental aportada por 
el actor y la que se formule por 
los interesados citados. Ministe
rio Fiscal y personas ignoradas, 
dentro del término de ciento 
ochenta días.

Y a fin de que las perspnas ig
noradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada 
puedan comparecer en este Juz
gado a alegar sus derechos, se 
anuncia por medio de este edicto 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel, a veintidós 
de Julio de mil novecientos trein
ta.—Teófilo de la Esperanza.—El 
Secretario, Ramiro García.

373

iiiuiiEiDs one
Núm. 3.013

REQUISITORIA

Soto Fernández, Angel; hijo de 
Silvina, natural de Valladolid, de 
estado soltero, de veintiún años 
de edad, y cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas negras, 
ojos garzos, nariz recta, barba 
poca, boca regular, color more
no, frente ancha, aire marcial; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración; 
comparecerá dentro del término 
de treinta días, ante el Juez ins
tructor Teniente Coronel del Re
gimiento Infantería La Victoria, 
número 76, don José Servía Sán
chez, de guarnición en Salaman
ca, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Salamanca,? de Agosto de 1930. 
— El Teniente Coronel Juez Ins
tructor, José Servía.
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